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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200057100 

 
 Téngase por notificado mediante aviso al demandado CARLOS ERNESTO 
SILVA FLOREZ. 
 
 Ahora bien, para decidir sobre la contestación de la demanda, las excepciones 
previas formuladas y el juramento estimatorio, se REQUIERE al demandado, quien 
actúa en nombre propio por ostentar derecho de postulación, para que ratifique los 
mismos desde el correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
tener en cuenta dichos escritos. Lo anterior en el término improrrogable de tres (3) 
días. 
 
 De antemano, se advierte que al recurso de reposición formulado contra el auto 
admisorio no se le dará trámite alguno al devenir extemporáneo, pues el término para 
su formulación aconteció el 27 de enero de 2021, empero, aquel fue allegado el 28 del 
mismo mes y año. 
 
 Cumplido lo dispuesto en el inciso segundo de la presente providencia, se 
dispondrá lo que en derecho corresponda. 
 
   

NOTIFIQUESE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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